
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Plazo Fijo.-

LorA, 2 0 ENE.2021

DECRETO NO Q+- - Íc)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo , de fecha 21 de

diciembre de 2020, suscrito entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don JORDAN NATANIEL HENRIQUEZ
GALDAMES; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del
14.12.2O15, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1,
del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el art. 12" y 630 de la Ley
No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo, de
fecáa 21 de d¡ciembre de 2020, suscr¡to entre la l. Municipal¡dad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
¡ndiv¡dualiza:
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FUNCION
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DESDE
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MOTIVO
RENTA MENSUAL
A.F.P. - SALUD

215.21.03.004.

ARCHíVESE

CR

H DC/J MAB/RM U/YVO/OSC/SCC/ igi
DISTRIBUCION,
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡o.
- Archivo.-

JORDAN NATANIEL HENRIQUEZ GALDAMES
Liceo Politécnico Rosauro Santana Ríos

CELADOR
44hrs. cronológ¡cas semanales
30 de d¡c¡embre de 2020
27 de febrero de 2021
Necesidad del Servicio

$326.500 Fondos FAEP 2O2O

IMPÚTASE lo anteriormente ndicado, al item

ANÓTESE, REGiST ES COMUNIQUESE Y

DI
OS IST

,POR RDEN EL E ir DE'AL

t¡¡
E
ú,

P

a o
JONA

(b) (1) (A)

(b) (1) (A)




